
Actualizaciones de regulaciones de seguridad de transporte federal de EEUU


Definición de un accidente 390.5

La Administración federal de seguridad en el transporte recientemente emitió directrices sobre la definición de “accidente” con respecto a incendios en vehículos. Los incendios han sido incluidos en la definición de accidentes desde 1962, sin embargo, cuando se simplificó el texto regulatorio, las referencias específicas a los incendios fueron removidas.

La directriz aclara que un fuego o explosión en un vehículo comercial operando en una carretera en comercio interestatal o intraestatal debe ser considerado un accidente si resulta en una muerte, lesiones corporales que requieran atención médica inmediata lejos de la escena o daño que deshabilite el vehículo como para ser remolcado por grúa. La directriz aplica a ambos tipos de incidente, con colisión o sin colisión.

Cualquier fuego en vehículo comercial que cumpla con esta definición es un accidente registrable y debe entrar en un registro de accidentes y debe ser considerado en la determinación de estado de seguridad

Grabadores electrónicos a bordo

Cuatro meses después de que el periodo de comentarios públicos sobre la regla propuesta sobre grabadores electrónicos a bordo cerrara, un oficial de la FMCSA dijo que aún se seguían  revisando los comentarios y que una regla final no es inminente. “No se ha tomado una decisión final sobre el resultado del proceso de elaboración de regla” Debbie Freund, especialista senior de transporte para la FMCSA dijo el día 14 de agosto durante una presentación. “La regulación es una propuesta basada en la mejor información disponible durante el tiempo en que se desarrolla” dijo Freund.

Anunciada en enero, la regla hará obligatorio el uso de Grabadores Electrónicos a Bordo para los peores violadores de las reglas de horas de servicio y proporciona incentivos en la forma de requerimientos relajados de mantenimiento de registros para transportistas que los adopten de forma voluntaria.

Decisión de la corte de apelaciones de EEUU sobre las regulaciones de Horas de Servicio 24 de Julio de 2007

La FMCSA aún no ha liberado ninguna información sobre como la agencia responderá a la corte de decisión de la corte de apelaciones que deja sin validez la regla de manejo de 11 horas y la provisión de reinicio de 34 horas. La FMCSA no ha indicado si buscará mantener la decisión de la corte con el fin de tomar tiempo adicional para responder a las deficiencias en dichas provisiones de elaboración de reglas o simplemente permitirá que la decisión de la corte entre en efecto. Si la decisión de la corte entra en efecto, la FMCSA no ha indicado cuales reglas si es que alguna lo hará, reemplazarán los requerimientos de 11 y 34 horas.

Entrenamiento inicial para operadores

Los requerimientos actuales de entrenamiento inicial de CFR380.503 adoptados en Mayo de 2004 se aplican a todos los operadores de vehículos comerciales que inician la operación de un vehiculo comercial en comercio interestatal después de julio 20 de 2003. Las regulaciones actuales requieren entrenamiento documentado y certificado en cuatro áreas incluyendo calificaciones médicas y pruebas de alcohol y drogas, horas de servicio y bienestar.

Los abogados de seguridad en carreteras han impugnado estas regulaciones diciendo que la FMCSA ignoró sus propias recomendaciones sobre la necesidad de  estándares mínimos de entrenamiento más rigurosos incluyendo entrenamiento en el camino. 

En diciembre de 2005 la corte de apelaciones de EEUU ordenó a la FMCSA generar nuevas reglas, pero la corte dejó en vigor las regulaciones existentes en el ínterin diciendo que las regulaciones “si bien sin inadecuadas, son mejores que no tener ninguna”
La oficina de administración y presupuesto de la casa blanca está revisando las regulaciones propuestas para hacer obligatorio el entrenamiento al volante como parte de los requerimientos para la obtención de una licencia comercial para operadores que inician. Los detalles de la propuesta no serán liberados hasta que dicha dependencia complete su revisión y la FMCSA publique las reglas en el registro federal.
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La próxima semana es la semana de apreciación del conductor


Agosto 27 a Septiembre 2


Haga algo especial por sus operadores para mostrarles todo lo que valen en sus operaciones





Semana de seguridad en frenos CVSA


Agosto 27 a Septiembre 2


Advierta a todos sus operadores que la CVSA estará realizando operaciones adicionales de refuerzo esta semana. Asegúrese que los frenos estén ajustados y en condición óptima





The Idealease Safety Bulletin is provided for Idealease affiliates and their customers and is not to be construed as a complete or exhaustive source of compliance or safety information.  The Idealease Safety Bulletin is advisory in nature and does not warrant, guarantee, or otherwise certify compliance with laws, regulations, requirements, or guidelines of any local, state, or Federal agency and/or governing body, or industry standards.








Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Este “Boletín de Seguridad” es de propósito consultivo y no asegura, garantiza o certifica de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.

